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En Madrid, 21 de diciembre de 2022. 
 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 
6012200364, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012200364– SERVICIO DE 
EVALUACIÓN DE PERSONAS CANDIDATAS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE MAQUINISTAS 
DE TRACCIÓN ELECTRICA Y JEFES/AS DE SECTOR PARA METRO DE MADRID, convocada a través 
del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con 
fecha 30 de noviembre de 2022, mediante procedimiento abierto, se procede a realizar las 
siguientes correcciones de errores: 
 

 
1. En el apartado “27. Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares para los “Criterios cualitativos evaluables mediante aplicación 
de fórmulas” para los puntos 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2 y 2.3: 
 
 Donde dice: 

En el caso de que se presente más de un perfil, la puntuación final de este criterio se 

calculará atendiendo a la puntuación media de los perfiles ofertados. 

 Debe decir: 

En el caso de que se presente más de un perfil se deberá rellenar el cuadro del Anexo XIII 

atendiendo al valor medio de los perfiles aportados. 

2. En el apartado “27. Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares para los “Criterios cualitativos evaluables mediante aplicación 
de fórmulas” para el punto 1.4: 
 
 Donde dice: 

En el caso de que se presente más de un perfil, la puntuación final de este criterio se 

calculará atendiendo a la puntuación media de los perfiles ofertados. 

 Debe decir: 

En caso de que se presenten más de dos perfiles, se deberá rellenar el cuadro del Anexo 

XIII conforme a los perfiles que permitan obtener una mayor puntuación. 

3. En el apartado “27. Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares para los “Criterios cualitativos evaluables mediante aplicación 
de fórmulas” para el punto 2.4: 
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 Donde dice: 

 
La puntuación final de este criterio se calculará atendiendo a la puntuación media de los 

perfiles ofertados (mínimo dos perfiles). 
 

 Debe decir: 

En caso de que se presenten más de dos perfiles, se deberá rellenar el cuadro del Anexo 

XIII conforme a los perfiles que permitan obtener una mayor puntuación. 

 

4. En el apartado “27. Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares para los “Criterios cualitativos evaluables mediante aplicación 
de fórmulas” para los puntos 2.1, 2.3 y 2.4: 
 
 Donde dice: 

 
2.1. Responsable de proyecto (máximo 5 puntos): 

Se deberá indicar el número de años de experiencia en procesos de selección de 
personal masivos (con un mínimo de 4.000 personas candidatas) 

2.3. Perfil responsable en la elaboración de ítems y corrección de pruebas 
(máximo 4 puntos): 

Se deberá indicar el número de años de experiencia en elaboración de ítems y corrección 
de pruebas en procesos de selección de personal masivos (con un mínimo de 4.000 
personas candidatas) 
 

2.4. Perfiles senior responsables de la organización y evaluación de examen 
(máximo 3 puntos): 

Se deberá indicar el número de años de experiencia en organización y evaluación de 

examen en procesos de selección de personal masivos (con un mínimo de 4.000 

personas candidatas) 

 

 Debe decir: 
 

2.1. Responsable de proyecto (máximo 5 puntos): 

Se deberá indicar el número de años de experiencia en procesos de selección de 
personal.  
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2.3. Perfil responsable en la elaboración de ítems y corrección de pruebas 
(máximo 4 puntos): 

Se deberá indicar el número de años de experiencia en elaboración de ítems y corrección 

de pruebas en procesos de selección de personal. 

2.4. Perfiles senior responsables de la organización y evaluación de examen 
(máximo 3 puntos): 

Se deberá indicar el número de años de experiencia en organización y evaluación de 

examen en procesos de selección de personal. 

 

Debido a dichas correcciones de errores y a erratas detectadas en las tablas a cumplimentar, 
ha sido actualizado y publicado el Anexo XIII “DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIOS 
CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS”. 
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